
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CON RELACION  AL PUNTO 6 NO ES  POSIBLE  ATENDER SU PETICION 

CONSEJO DIRECTIVO ELLO, CON    FUNDAMENTO   EN  LO 

DISPUESTO POR  EL ARTÍCULO 41  DE LA LEY  DE TRANSPARENCIA  Y 

ACCESO A  LA  INFORMACIÓN    PÚBLICA DEL ESTADO   DE MÉXICO  Y 

MUNICIPIOS,QUE  A   LA  LETRA  DICE:  “ARTÍCULO  41.-  LOS SUJETOS 

OBLIGADOS  SÓLO  PROPORCIONARÁN LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA 

QUE SE  LES  REQUIERA  Y  QUE OBRE   EN   SUS ARCHIVOS.  NO 

ESTARÁN   OBLIGADOS A PROCESARLA,  EFECTUAR    CÁLCULOS  O 

PRACTICAR INVESTIGACIONES 

TODA  VEZ QUE  EN  EL   MES   DE  DICIEMBRE  NO  HUBO  SESIONES DEL 


